SOLICITUD DE INFORMES
La honorable Cámara de Diputados de la provincia de Buenos Aires

RESUELVE

      Solicitar al Poder Ejecutivo se dirija a la Unidad de Renegociación y Análisis de Contrato de Servicios Públicos, dependiente de los Ministerios de Economía y Producción, Planificación Federal Inversión Pública y Servicios de la Nación y a las autoridades del Órgano de Control de Concesiones Viales (OCCOVI) a los efectos de informar a esta honorable Cámara sobre los motivos por los cuales aun no se han llevado acabo los trabajos de obra correspondientes a la bajada de la Autopista La Plata-Buenos Aires en la localidad de Villa Elisa, partido de La Plata, el cual se encuentra estipulado en el respectivo contrato.
FUNDAMENTOS 

      Vecinos de distintos barrios de Villa Elisa, City Bell y Gonnet del partido de La Plata, nos hicieron llegar, su reclamo solicitando que se habilite la bajada de la autopista La Plata – Buenos Aires a la altura de  la  localidad de Villa Elisa. 
      Numerosos vecinos de Villa Elisa, Gonnet y City Bell coinciden en que: “viajamos a Buenos Aires por motivos laborales. Hemos esperado durante mucho tiempo la realización del sueño de la autopista. La reciente decisión de postergar por tiempo indeterminado la habilitación de la bajada en Villa Elisa es un hecho que violenta nuestros derechos como ciudadanos platenses".
      Ante  los innumerables accidentes ocurridos en el Camino Centenario a causa del alto caudal de vehículos que sobrepasan su capacidad y atento al desarrollo econónomico, habitacional, comercial de la región,  la bajada solicitada incrementara el desarrollo de las localidades mencionadas y será beneficioso para los automovilistas que transitan dicha zona.
